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“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 010 

DEL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 4. 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 FRACCIONES I, II Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO 018/SE/010/2019
PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN; EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EL CUAL ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $573,671,991.80 (QUINIENTOS SETENTA 
Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), EN EL 
RUBRO DE INGRESOS; Y UN MONTO DE $573,671,991.80 (QUINIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.), EN EL RUBRO DE EGRESOS.
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.
TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.
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PbRM - 03b CARÁTULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2020

PROYECTO DEFINITIVO 
ENTE PUBLICO: No. 124

8110 LEY DE INGRESOS 0.00 0.00
4000 526,252,255.07 416,581,883.75
4100 8,925,404.91 7,142,017.69
4110 4,578,664.71 3,338,882.67
4120 0.00 0.00
4130 0.00 0.00
4140 2,662,690.61 3,497,929.32
4150 219,522.95 103,388.48
4160 1,464,526.64 201,817.22
4170 0.00 0.00
4190 0.00 0.00
4200 502,670,265.39 405,777,490.65
4210 502,670,265.39 405,777,490.65
4220 0.00 0.00
4300 14,656,584.77 3,662,375.41
4310 269,639.16 202,714.15
4320 0.00 0.00
4330 0.00 0.00
4340 0.00 0.00
4350 13,972,485.02 3,224,419.61
4390 414,460.59 235,241.65

PRESUPUESTADO 2020

414,460.59

0.00
0.00

474,062,487.14

269,639.16

Ley de ingresos estimada
227,836,521.31
573,671,991.80

Disminución del exceso de provisiones
Ingresos derivados de financiamientos

Contribuciones de mejoras

0.00
90,684,099.75

Derechos

LOGO

Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus Municipios 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal  para el Ejercicio Anual 2019

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

    Año Fiscal:

SAN JOSE DEL RINCON
CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO 2019 RECAUDADO 2019

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Otros ingresos y beneficios
Ingresos financieros

Productos de tipo corriente

Ingresos por venta de bienes y servicios
Contribuciones no comprendidas en las fracciones de la 
ley de ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores Participaciones, aportaciones, transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas
Participaciones y aportaciones 474,062,487.14

Ingresos de gestión
Impuestos
Cuotas y aportaciones de seguridad social

8,925,404.91
4,578,664.71

0.00
0.00

2,662,690.61

Aprovechamientos de tipo corriente
219,522.95

1,464,526.64

0.00
0.00

0.00
90,000,000.00

Otros ingresos y beneficios varios

Incremento por variación de inventarios
Disminución del exceso de  estimaciones por perdida o 
deterioro u obsolescencia.
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CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Año Fiscal: 2020

PROYECTO DEFINITIVO 
ENTE PUBLICO: SAN JOSÉ DEL RINCÓN No. 124
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SERVICIOS GENERALES

DEUDA PUBLICA

PRESUPUESTADO 2020
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Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal  para el Ejercicio Anual 2020

LOGO

PbRM - 04d

Presupuesto Basado en Resultados Municipal

573,671,991.80
SERVICIOS PERSONALES 101,049,471.02
MATERIALES Y SUMINISTROS 20,382,655.68

526,252,255.07
98,106,282.55
22,782,925.97 16,416,054.47

79,871,595.92
244,233,355.34

91,589,738.14
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 30,824,160.89

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,670,000.00

54,743,450.91

31,480,000.00
11,856,401.90 9,484,839.31

17,765,948.79

28,260,564.79

41,445,113.1831,984,805.92 5,326,948.60

INVERSION PUBLICA 277,710,852.89
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00

275,298,387.82
0.00
0.00 0.00

0.00
87,107,403.46
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ASÍ LO ACORDÓ

RUBRICA

C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO
SÍNDICO MUNICIPAL

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL
PRIMERA REGIDORA

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO
SEGUNDO REGIDOR

C. ARELI GRANADOS GARCÍA
TERCERA REGIDORA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO
CUARTO REGIDOR

C. MARÍA ELENA RANGEL DE LA O
QUINTA REGIDORA

C. RICARDO MORENO RAMÍREZ
SEXTO REGIDOR

C. JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESUS
SÉPTIMO REGIDOR

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMÍREZ
DÉCIMA REGIDORA

C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 122, 128 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
49, 86, 90 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE PUBLICA EL SIGUIENTE: 

OFICIO MSJR/LDR/PM/699/2019 
DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019

POR EL CUAL SE HABILITAN LOS DÍAS 20, 23, 26, 27 Y 30 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2, 3 Y 6 DE ENERO DE 2020 EN 
UN HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS, PARA REALIZAR ACTOS RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
DEL ÁREA; POR LO TANTO SE HABILITARÁ AL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL 
Y ADMINISTRACIÓN, PARA QUE EJERZA LAS ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES .

RUBRICA

LIC. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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